
CUESTIONES ECONOMICAS Y NUMISMATICA ANDALUSI

Alberto Canto

La instauración de la dinastía omeya en al-Andalus, tras la desaparición
del reino visigodo de Toledo, constituye, desde el punto de vista social,
cultural y numismático, un profundo cambio con todo lo anterior.

Por primera vez, en el Occidente europeo, uno de los reinos sucesores
del Imperio Romano, continuador de sus tradiciones monetarias, al menos
en parte, es sustituido por un nuevo poder, que con una estructura y una
trama social muy diferente va a desarrollar a lo largo de varios siglos el
ensayo, o mejor diríamos el intento de formar una sociedad islámica en
Occidente, ŭnico ejemplo dado en el continente europeo, en fecha tan
temprana.

La moneda andalusí ha sufrido en los ŭltimos arios una renovación
profunda que afecta a buena parte de los diferentes períodos que la com-
ponen. Dicha renovación ha venido de la mano de, por un lado, el aumento
de especialistas que le han dedicado su atención con la subsiguiente publi-
cación de abundantes trabajos, y por el otro el conocimiento más profundo
y extenso de la circulación monetaria y la funcionalidad de la moneda
andalusí en la sociedad donde se desarrolla. Para una revisión de las dife-
rentes fases que componen lo que denorninamos como numismática andalusí
la hemos organizado en los siguientes apartados:
— Transición al modelo monetario islámico.
— Período Omeya. Emirato Independiente.
— Período Omeya. Califato.
— La disolución del modelo omeya: las taifas del XI.
— Almorávides.
— Almohades.
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A. CANTO

La transición al modelo monetario islámico.

Una de las primeras consideraciones que deben hacerse en cuanto a la
presencia de la moneda islámica en al-Andalus, es su radical diferencia
con respecto a lo que existia en la Peninsula Ibérica, rechazando cualquier
adopción de los modelos locales en favor de los diseños y conceptos de
una tradición numismática derivada de la bizantina presente en el Norte
de Africa (BARcEL(5, 1975).

La principal caracteristica de la moneda hispano-árabe de este momento,
en lo que atañe a los metales utilizados, es la vuelta, teórica al trimetalismo
con emisiones en oro (dinar), plata (dirham) y cobre (fals); sin embargo
como hemos indicado es teórica, en tanto en cuanto, sabemos que el dinar
no se acurió en época de los emires independientes de Córdoba, y sí en el
mundo califal y taifa. Esta situación nos lleva a la principal pauta de
análisis de la moneda omeya en al-Andalus, la plata, el dirham, será la
unidad real y constante, sobre la que se articule toda la relación entre el
Estado y su población. El oro, bajo la forma del dinar, se utilizará siempre
como una medida de cuenta, canónica y obligada por otra parte en una
sociedad religiosa como la andalusi que sigue el rito maliki de corte tradi-
cionalista. Ello no es óbice para que en el Califato y las Taifas el dinar se
acurie con frecuencia como un complemento del sistema monetario, al
tiempo que en el primero de los periodos citados cumple con un papel que
se corresponde con la dignidad e importancia de la situación política creada.
Por su parte el fals (heredero del follis bizantino que los omeyas conocieron
en Palestina, Egipto y Norte de Africa), tiende a cumplir una misión dentro
de toda la estructura del conjunto aunque nuestro conocimiento del mismo
es aŭn muy escaso.

Esta politica se refleja en la forma y evolución de las emisiones deno-
minadas «transicionales» y su conexión con las emisiones semejantes reali-
zadas en el Norte de Africa (BALAGUER, 1976). Sin ningŭn lugar a dudas
los solidos y sus divisores emitidos por Musa b. Nusayr representan una
clara mejora sobre la decaída moneda visigoda de los ŭltimos arios del
reino visigodo de Toledo. Sin embargo el ritmo de las nuevas emisiones
sigue siendo escaso como irregular es su factura, lo cual nos indica una
falta relativa de control de calidad en las mismas. La función de dicha
moneda en el desarrollo de la conquista de Hispania parece clara, pero al
tiempo y como consecuencia de la misma es profundamente irregular; la
progresiva aparición de las emisiones bilingiies debe entenderse dentro de
la reorganización del proceso monetario llevado a cabo en época del califa
omeya Sulayman (715-17), tendentes a incrementar y garantizar la unifor-
midad y regularidad de la moneda (BATEs, 1990). Estas emisiones repre-
sentan asimismo los primeros pasos de las emisiones de al-Andalus aleján-
dose de los modelos africanos y comenzando un camino propio. La calidad
de estas monedas es más elevada que las precedentes visigodas, pero sin
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un nivel de pureza excepcional como lo indican análisis que sit ŭan la
fineza de estas piezas en una banda entre el 72% y el 85%, en el mejor de
los casos conocidos.

Un aspecto importante cuya revisión es necesaria sería el problema de
la metrología de estas primeras emisiones de la moneda transicional de
oro, tanto en latin como bilingŭe; su peso, tanto en el caso de las emisiones
africanas como de las andalusies, es superior al de las emisiones realizadas
en Damasco. Aunque este incremento no excede del 1% se ha supuesto la
posibilidad de su influencia en un drenaje del oro occidental hacia el Este,
dado el inherente beneficio que podría reportar (LEUTHOLD, 1967; BATES,
1990).

En el caso de la plata, del dirham, la situación resulta algo más com-
pleja, pues su introducción en el Norte de Africa y al-Andalus se produce
de una forma más lenta que la desarrollada para la parte oriental del
imperio omeya; esta situación es lógica en tanto en cuanto la tradición
monetaria sasánida era de un monometalismo de plata, justificándose su
rápida sustitución por la moneda reformada de Abd al-Malik. Con un
retraso de una veintena de arios el dirham reformado hace su aparición en
el Occidente, aunque con mayor rapidez en el Norte de Africa que en al-
Andalus; muy posiblemente fuera acompañado de emisiones de moneda
de cobre, aunque este metal sigue siendo el menos estudiado, sobre todo
en este momento (BARcED:), 1971-2).

Aunque el listado de ejemplares conocidos rellena lentamente las lagunas
existentes en fechas, su escasez en los hallazgos peninsulares plantea pro-
blemas importantes sobre su circulación en al-Andalus, e incluso nuevas
hipótesis sobre su lugar real de acuriación. Tradicionalmente esta escasez
ha sido puesta en relación, no tanto con problemas de índole económica
como con la inestabilidad política existente en las primeras décadas de la
conquista.

Vale la pena analizar de forma somera los valores metrológicos cono-
cidos para las primeras monedas de plata emitidas en al-Andalus que pa-
recen situarse en torno a los 2,90 grs., por lo tanto muy semejantes a los
parámetros metrológicos utilizados en Oriente, en concreto en Damasco,
y ligeramente superior a los especímenes de Egipto (2,83 grs.) e incluso de
algunos talleres de Iraq o Irán. Esto demuestra como indica Bates (Bates,
1990) que el patrón utilizado en cada zona del mundo omeya puede variar,
por lo menos en lo que atarie a la emisión real y física de las monedas, al
margen de su ajuste posterior con el patrón teórico.

En lo que se refiere a la calidad del dirham, ésta se sit ŭa en un nivel
algo inferior al conocido en otras cecas omeyas, así viene a quedar en
torno a una frecuencia entre 93-98% de pureza, con tendencia a los valores
más bajos con el paso del tiempo; los valores de los ejemplares de otras
cecas omeyas se sitŭan más altos, como en el caso de Wasit con un 99%,
valor también existente en ejemplares de la ceca de Ifriqiya.
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Existe alguna excepción a estos valores generales como la citada por
Bates (BATEs, 1988 y 1990), una moneda de al-Andalus del 111, cuyas
características y estilo le inducen a sospechar la posibilidad de una acuria-
ción en fecha y lugar distinto del expresado en la moneda.

Como ya hemos indicado esta escasez de moneda ha sido puesta en
relación por M. Barceló con la política de centralización de talleres y la
posibilidad de la acuriación en Wasit de monedas con nombre de ceca al-
Andalus o Ifriqiya, dada la semejanza del modelo de circulación de moneda
entre los hallazgos de al-Andalus y el Magreb y los de las provincias orien-
tales del mundo omeya (BARcELA, 1988); la razón de este fenómeno podría
estar en la organización fiscal del estado omeya y la política de centraliza-
ción de los talleres. Así podría explicarse el anómalo modelo de circulación
monetaria existente en estos primeros arios de la conquista de al-Andalus.

En suma, el período de la conquista supone la sustitución del modelo
monetario visigodo (monometálico en la práctica) por una nueva estructura
inicialmente trimetálica, que de forma rápida se decantará hacia un bime-
talismo oro-plata, para concluir en un monometalismo de plata; el escaso
volumen de producción parece indicar una situación provisional y quizás
bajo un fuerte control del gobierno central.

Período Omeya. Emirato Independiente.

Resulta sorprendente comprobar como la llegada de Abd al-Rahman I
a al-Andalus en el 138/756 no llevó aparejada la emisión sistemática de
moneda de forma inmediata, ya que en los primeros diez arios de su reinado
las acuriaciones son esporádicas y muy escasas, casi testimoniales, sino
que ésta aparece constatada, de forma fehaciente, en los hallazgos hacia el
ario 150/767, a partir del cual las emisiones son regulares y tienden a
incrementarse continuando con sus sucesores para sufrir una fuerte ten-
dencia a la disminución, que llegará a una total desaparición en época del
ŭltimo emir Abd Allah, a fines del siglo IX (275-300/888-912) (CANTÓ,
MARSAL, 1988).

En la práctica se pone en funcionamiento un sistema monetario cíclico,
con emisiones anuales de moneda de plata (sin emisiones de dinares)
(BARcEu5, 1975) que reflejan (en alguna medida) situaciones y tendencias
económicas; podemos ver como se incrementa la producción de moneda
en época de Abd al-Rahman II, siendo conocido el notable esfuerzo edilicio
realizado bajo el reinado de dicho emir, aunque no siempre podamos esta-
blecer una relación semejante. La diferencia con la fase anterior es enorme
por la abundancia y sistematización de las series omeyas andalusíes cuyo
ritmo y volumen de emisión va a continuar sin interrupción (salvo contadas
ocasiones) hasta el siglo XI.
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Esta especial circunstancia nos pone en contacto directo con la función
y misión de la moneda islámica en al-Andalus que se desarrolla como un
instrumento de control fiscal por parte del Estado para con sus s ŭbditos;
así se puede entender que la falta de moneda inicial en el reinado del
primer emir obedece al largo período de pacificación y control de todo el
Estado que debe llevar a cabo, de la misma forma que en el ŭ ltimo emir,
anteriormente citado, las crisis de las sucesivas sublevaciones alteran todo
el mecanismo del Estado y sobre todo la percepción de los impuestos de
las diferentes Coras o regiones que componían la estructura administrativa
de al-Andalus. Se percibe así la estrecha relación 'existente entre la puesta
en circulación de las monedas con el poder central de Córdoba (BARcELó
1979; CHALMETA, 1987-88).

Un segundo apartado a tener en cuenta en el funcionamiento de la
moneda emiral lo podemos percibir en los hallazgos; la inmensa mayoría
de ellos son, por definición, monometálicos, es decir, presentan sólo ejem-
plares en plata ya que como hemos indicado el oro no se acuria y el
bronce nos es muy desconocido y desde luego no convive en el mismo
plano que la moneda de plata que parece ser el instrumento fiscal por
antonomasia.

Estos hallazgos suelen ser de unas cronologías muy amplias, es decir,
abarcan piezas que cubren prácticamente casi todos los reinados de los
emires, siendo muy escasos aquellos que nos presentan en monedas perte-
necientes a uno o dos de ellos. De la misma forma, la presencia de moneda
de plata árabe no andalusí no parece ser muy frecuente siendo muy escasa
la presencia de moneda abbasí, o norte africana como la de los aglabies.
Un fenómeno muy interesante y muy descuidado hasta la fecha lo constituye
la presencia de inmensas cantidades de monedas fragmentadas, troceadas
o cortadas que se incorporan a los hallazgos.

Este problema había sido tocado y estudiado de forma muy detallada
por la escuela centroeuropea de numismáticos, así las figuras de T. Lewicki
y J. Stepkova han sido muy importantes para esclarecer este fenómeno en
Centroeuropa; sin embargo, en lo que se refiere a al-Andalus el problema
estaba sin tocar hasta nuestras recientes aportaciones (CANTO, MARSAL,
1988). En suma, parece que nos encontramos ante una manipulación local
de la moneda por parte de la población, de los usuarios al fin y al cabo,
quiénes se autoabastecen de moneda fraccionaria, no proporcionada por
el Estado. La inmensa mayoría de los fragmentos parecen situarse en torno
al 1/4 ó 1/5 de dirham, aunque esta consideración deberia conformarse
con más trabajos sobre este tema (hasta la fecha sólo contamos con uno
publicado y otro en prensa). Esto supondría que la moneda de bronce se
emitiría en cantidades muy limitadas o que no se emitiría en ninguna
forma, quizás le resultara más sencillo al Estado aceptar esta situación
ante su indudable incapacidad de garantizar el abastecimiento de moneda
en metales bajos. De la misma forma, sabemos que el Estado está en
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contra de estas manipulaciones y alteraciones de la moneda exigiendo siem-
pre que las imposiciones fiscales se hagan en la moneda determinada que
él exige y en buen estado físico.

En suma, podríamos decir que el período emiral constituye, desde su
punto de vista numismático, la creación de un esquema de funcionamiento
y abastecimiento de moneda forzoso mediante el cual el Estado proporciona
todos los arios unas cantidades determinadas de moneda que son envíadas
a la población, posiblemente en relación con las exigencias fiscales que el
propio Estado va a demandar. El hecho de poder determinar, en algunos
casos, alteraciones a este mecanismo debido a fenómenos de tipo metereo-
lógico que repercuten en las cosechas nos permiten comprobar la intima
relación entre moneda y fiscalidad, apartándose de cualquier otra conside-
ración de tipo económico; esto no es óbice, como hemos visto con el tema
de los fragmentos, para que la moneda sirva como la herramienta econó-
mica que puede ser, una vez que ha sido puesta en circulación.

El reflejo más bien sencillo que ciertas actividades estatales (camparias
militares, política edilicia, etc...) tienen aparentemente sobre la producción
de moneda sugiere que su funcionamiento no está relacionado directamente
con un mecanismo económico estricto, conjugándose otros factores. Así
podemos comprobar como la moneda emiral que había comenzado su
desarrollo con una época de escasa actividad concluye en una situación
semejante, pero acentuada, ya que de hecho se deja de emitir moneda en
los arios finales de Abd Allah, como consecuencia de la difícil situación
política que soporta el poder cordobés; las consecuencias de esta situación
se prolongarán en los primeros años de Abd al-Rahman III.

Metrológicamente estas emisiones de plata se articulan en torno a un
peso aproximado de unos 2,70 gramos aunque con ligeras variaciones que
luego explicaremos; sobre la ley y pureza de los ejemplares no tenemos
bastantes análisis pero los pocos datos disponibles (aunque antiguos) nos
atestiguan una pureza de cerca del 90%. Es decir unos valores algo más
bajos que los habituales en otras partes del Islam, pero dentro de lo acep-
table. De hecho los valores metrológicos de las monedas se mantienen
entre un 2,65-2,70 grs., desde Abd al-Rahman I a al-Hakam I, percibiéndose
en los arios finales de este ŭltimo emir un descenso del peso medio que se
acentŭa con Abd al-Rahman II, estableciéndose en la frecuencia 2,6-2,65
grs., es decir una merma de menos de un 5%, pero que se mantiene hasta
el final del emirato.

Perz'odo Omeya. Califato.

La subida al poder en el año 300/912 de Abd al-Rahman III en Córdoba
supone el comienzo de un proceso que terminará con la instauración del
Califato de Córdoba, es decir, con la asunción por parte de los gobernantes
cordobeses de unas prerrogativas que creían pertenecerles desde su
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derrocamiento en Oriente por los abbasíes; al fin y al cabo no eran los
primeros, puesto que ya los fatimíes en el Norte de Africa habían realizado
una actuación similar, llegando el momento en el que conviven tres califas
en el mundo islámico. Desde el punto de vista de los metales utilizados, la
moneda califal emitirá tanto en oro como en plata como en algunos esca-
sisimos ejemplares (que conozcamos) en cobre; de las tres denominaciones
utilizadas vuelve a ser la plata la más producida, siguiendo en esta línea el
esquema aparecido en los siglos anteriores; de todas formas, el Estado
cordobés andalusí parece configurarse como una sociedad demandadora
de plata, puesto que apenas hemos podido percibir exportaciones de dicho
metal (en forma de moneda) más allá de las fronteras de Hispania, ya que
si bien están constatados en los reinos cristianos peninsulares del Norte,
su presencia en otros lugares como Europa Central o Norte de Africa, es
mucho más escasa por no decir nula, tal y como han demostrado Th.
Noonan y M. Barceló (NooNAN, 1980, BARCELÓ, 1983).

La metrología es el campo en el cual la moneda califal nos ha deparado
más sorpresas en los ŭltimos arios; los trabajos de J. Pellicer o A. Canto
han demostrado que la moneda califal no parece responder a un ŭnico
modelo o patrón metrológico para el caso de la plata sino que apreciamos
diferentes alteraciones en el peso de las series (PELLICER, 1986, CANTÓ,

1989). De manera general podemos considerar que con cada uno de los
tres primeros califas de Córdoba, Abd al-Rahman III, Al-Hakam II y
Hisam II utilizan un patrón metrológico ligeramente diferente, siendo el
más tradicional el del primero de ellos, entre 2,70-2,80 gramos, que dismi-
nuye hacia cerca de los 2,59 grs., para su sucesor y tiende a aumentar
hacia los 3-3,10 grs. en el ŭltimo de los califas citados. Esta situación
compleja, por lo que supone de alteración de unos modelos que conside-
rábamos fijos hasta hace pocos arios, viene acompariada por una prolife-
ración de denominaciones de moneda presentes en las fuentes que pensamos
deben hacer referencia a estos distintos patrones sin que por el momento
tengamos plena certeza sobre su enlace; en esta línea pueden destacarse
los trabajos de P. Chalmeta a este respecto (CHALMETA, 1986). La aparición
en un número creciente de ponderales andalusies con inscripciones relativas
a algunas de estas denominaciones aportarán bastante luz a este problema.

Por su parte el oro tiende a ser mucho más estable emitiéndose un
dinar con un peso que oscila entre 3,90 y 4 grs., acompañado de medios y
tercios de dinar; las variaciones en este metal son mucho menores al tiempo
que sus emisiones son bastante más escasas.

La pureza de las emisiones, tanto del oro como de la plata, parece
mantenerse dentro de unos márgenes aceptables que enlazarían con los
del momento anterior, manteniéndose todos ellos entre un 80-86% de pu-
reza, aunque otros trabajos reducen algo dicha cifra al nivel del 70% para
la plata; mientras que el oro sigue basado en los datos proporcionados
por Miles, ya citados, que lo cifran entre un 80 y un 90%.
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El comienzo de la crisis de la moneda califal se percibe en su ley en los
primeros afios del siglo XI, como han detectado J. Rodrigues y J. M.
Peixoto (RODRÍGUES MARINHO, PEIXOTO CABRAL, 1988), aunque como
producto de unas circunstancias extraordinarias; la tradicional calidad de
la moneda califal se mantendrá, incluso en las emisiones hammudíes del
primer tercio del siglo XI (PELLICER, 1986).

Desde el punto de vista tipológico asistimos a la aparición de la pre-
sencia del nombre del califa en el reverso de la moneda, en su parte central
apareciendo con sus títulos y su lakab; casi al mismo tiempo se institucio-
naliza la presencia de nombres de funcionarios del Estado, que por lo que
hemos podido demostrar coinciden con los prefectos de ceca para el caso
del primer califa, y por lo tanto suponemos que en el caso de sus sucesores
ocurre algo parecido. Junto a esta presencia de individuos de rango admi-
nistrativo de tipo económico aparecerán los nombres de los primeros mi-
nistros y otros dignatarios para terminar con la mención (en los momentos
de la disolución del califato) de principes herederos. En general, toda esta
sucesión de nombres suele ser bastante coherente, está articulada en sitios
determinados, y en ocasiones, puede servir para datar a las monedas en
caso de faltar la fecha o encontrarse borrosa, puesto que para la casi
totalidad de ellos conocemos los arios de presencia en las mismas.

En líneas generales podríamos considerar que la tipología califal es
«conservadora», es decir, tiende a variar poco la distribución de las leyendas
que componen los nombres y títulos del califa, pues valga por ejemplo
que para el caso del primer califa y tras los lógicos momentos de tanteo y
ensayos sólo conocemos entre tres y cinco variantes-tipo para toda su
producción de plata, y algo semejante ocurre con sus sucesores. Parece ser
que se busca y se diseria una moneda fácilmente reconocible gracias a sus
tipos epigráficos y en algunos casos a la combinación tipo y elemento
decorativo que puede llegar a convertirse en un modelo determinado. Esta
concepción es interesante porque si aceptamos, como parece razonable,
que en una moneda totalmente epigráfica como es la islámica, la distribu-
ción de las leyendas cumple la misma función que el tipo plástico que en
la moneda clásica, sus alteraciones y sus cambios tienen la misma razón
de ser; la relativa inmovilidad de la moneda califal chocará frontalmente
con la variedad tipológica que surgirá con los reinos de taifas un siglo
después.

En cuanto al mecanismo de funcionamiento de la moneda parece seguir
las pautas iniciadas por la moneda emiral, es decir, es principalmente un
instrumento fiscal al servicio del Estado; el hecho de que los primeros
afios de reinado del primer califa estén carentes de moneda, justo coinci-
diendo con otro período de luchas para la imposición de la autoridad del
poder central sobre las provincias, nos vuelve a plantear una situación
semejante a la expresada para el período emiral. Una vez que el Estado
centralizado entra en funcionamiento, la fiscalidad vuelve a demostrar su
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vigor con unos vol ŭmenes de emisión de moneda que suponen unas mag-
nitudes sorprendentes, si nos atenemos a los estudios de cuños realizados
tanto por J. Pellicer, J. I. Sáenz-Díez o A. Canto (PELLICER, 1988; SÁENZ-
DÍEZ, PELLICER, 1986; CANTÓ et alii, 1988). Si unimos estos análisis a los
hallazgos de gran volumen realizados sobre todo en la zona de Córdoba
capital, se puede llegar a comprender que el esquema que planteamos
parece ser el correcto, y nos enfrentamos a un Estado fuertemente centra-
lizado como parece desprenderse de la escasez de talleres.

El vigor y saneada situación económica del Estado cordobés del siglo
X tiene su reflejo, como hemos indicado, en la producción de moneda
constatada por diversos caminos: por un lado, las fuentes nos mencionan
los ingresos generales del Estado siendo la mayor parte de ellos los prove-
nientes de las rentas del campo, una cantidad mucho mayor que cualquier
otra partida de carácter fiscal como pudieran ser derechos aduaneros, co-
mercio, etc. Esta situación es un reflejo de la auténtica estructura social
que soporta y es la base de la sociedad andalusí. Por otro lado, los análisis
de cuños mencionados y sobre todo los hallazgos nos demuestran que las
magnitudes vienen a coincidir con lo que las fuentes expresan.

Los hallazgos califales parecen continuar con la misma tónica del pe-
ríodo anterior, es decir, hallazgos de tipo monometálico, principalmente
de plata, con algunos hallazgos mucho menores de oro. Vuelve a darse en
este momento el fenómeno de la partición de moneda, cuyos fragmentos
están presentes en gran cantidad de hallazgos, aunque por desgracia muchas
veces son dejados de lado, perdidos o permanecen sin estudiar. Creo que
nos encontramos ante un fenómeno o situación semejante a la expresada
en el momento anterior. La determinación sobre la función o no como
moneda fraccionaria de estos fragmentos pasa por un análisis cuidadoso
de las frecuencias de peso en las cuales incidan los mencionados restos.

Para finalizar en lo que respecta a la moneda califal cabe destacar su
especial importancia en la relación que mantiene con los reinos cristianos
del norte, en los cuales no existe prácticamente moneda, salvo en la zona
de los Condados Catalanes por la influencia carolingia. La moneda califal
se va a convertir en el modelo y patrón de cuenta para las transacciones
en buena parte de los reinos cristianos del norte; el hecho de que las
denominaciones que se utilicen respondan muchas veces a los nombres de
personajes presentes en las monedas, y no al mismo califa, parece realzar
el comentario que hemos hecho anteriormente sobre la función que los
tipos epigráficos cumplen en este momento. El hecho de que se hable de
moneda «kasmí» o «kagimí» o «yafarí», en documentación cristiana es bas-
tante significativo (CHALMETA, 1981; CANTÓ, 1986).

En suma, para concluir con lo referente al mundo omeya tanto en su
período emiral como en su período califal, vemos que su moneda ha sido
un elemento estable producido de manera casi anual (salvo las excepciones
mencionadas), con una intensidad notable y siendo un fiel reflejo de las
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necesidades del Estado. La línea iniciada por la moneda emiral es aumen-
tada e incrementada durante el califato con unas mismas pautas; en suma
podríamos considerar que desde Abd al-Rahman I hasta el enlace con los
hammudíes, es decir casi tres siglos, la moneda omeya (sobre todo la de
plata) es un elemento estable, con pocas alteraciones metrológicas y una
calidad constante. El efecto que una herramienta semejante pudo tener
sobre las relaciones económicas de la sociedad andalusí no ha sido estudiado
en profundidad, pero si consideramos la caótica situación que se va a
producir en época de las primeras taifas y las quejas que sobre la política
monetaria se recogen, habrá que considerar que la moneda omeya constituía
uno de los instrumentos más eficaces del estado omeya cordobés.

La disolución del modelo omeya: las taifas del XL

La crisis del Estado central omeya a finales del siglo X y comienzos
del XI va a suponer un cambio radical en la concepción uso y «abuso» de
la moneda planteándonos una situación profundamente distinta y mucho
más complicada.

El mundo de las taifas del siglo XI, es decir, lo que conocemos como
taifas del califato o primeras taifas, constituye un complejo panorama en
el cual todas las crisis y los problemas generados en la ŭltima parte del
califato, sobre todo por la política de Almanzor, van a hacer su aparición,
demostrando hasta qué punto se habían alterado y se habían dafiado las
bases de la sociedad andalusí; podríamos decir que el siglo X había supuesto
el máximo intento de creación de la sociedad islámica en Occidente, y el
siglo XI nos va a mostrar los principales momentos de su disgregación.

Un buen ejemplo de ello lo tenemos en las monedas, ya que tradicio-
nalmente siempre hemos considerado que la moneda de época taifa es el
período más complejo y más desconocido de la historia numismática islá-
mica en Esparia. Esta complejidad y los fracasos de aproximación al mismo,
en muchas ocasiones, han venido dados por la incapacidad de comprender
el funcionamiento de la moneda taifa, es decir, antes hemos podido explicar
y demostrar cómo, por qué y para qué se usaba la moneda en el mundo
omeya; sin embargo este mismo razonamiento para la época taifa había
estado necesitado de nueva luz. Afortunadamente en época reciente los
trabajos de diversos autores, unos analizando las emisiones de monarquías
concretas, y otros el conjunto de la moneda taifa, nos han ido permitiendo
encontrar un hilo conductor para entender este problema. Valga como un
botón de muestra la aportación realizada por M. Barceló sobre la función
de las monedas de taifas, explicada a partir de un célebre texto de Ibn
Hazm de Córdoba. En unas simples líneas se demuestra que la moneda de
este período había dejado de respetar y cumplir cualquier precepto religioso
o canónico y no respetaba, tampoco, ninguna de las fiscalidades legalmente
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establecidas, convirtiéndose en un auténtico mecanismo y herramienta de
opresión y exacciones injustas para los miembros que sustentaban la so-
ciedad andalusí (BARcEL6, 1991).

Sólo desde este punto de vista se puede entender la grandiosa diversidad
de tipos, leyendas, denominaciones, metales, nombres, es decir, la ruptura
de todo lo que había sido una unidad y un criterio com ŭn frente a la
aparición de todo tipo de intereses y de actividades localistas.

De aquí podemos explicar la diferencia de utilización entre los nombres
del teórico soberano reinante, Hisam II o Abd Allah, primero como can-
didato de los eslavos, y luego como un nombre genérico que servía para
encubrir la actividad de los diferentes gobernantes.

El mismo paso del mundo califal al taifa (expresado en términos mo-
netarios) sorprende por sus vacilaciones; tras el colapso califal y tras diversos
y tímidos ensayos, sólo la dinastía hammudí emitirá moneda de forma
coherente y sistemática; el resto de los poderes que se han hecho fuertes
en al-Andalus se resistirá a emitir moneda, volviendo a producirse una
época de falta de moneda, incluso en las ciudades de mayor importancia
comercial; sólo puede suponerse que los remanentes califales circularon
hasta su total desaparición o que de nuevo se produjo una situación de
desabastecimiento monetario, fenómeno ya conocido y que cuestiona la
utilidad de la moneda como mera herramienta económica (Gulc ŭARD,
1990).

Las brutales diferencias de patrones, ley, aspecto y coherencia entre
unas emisiones y otras sólo reflejan la crisis de los diversos estados y sus
vaivenes frente a la presión cristiana; uno de los planteamientos más claros
sobre la línea de investigación a seguir y su similitud con otras partes del
mundo islámico lo tenemos en Th. Noonan (NooNAN, 1988). En su análisis
plantea la necesidad de realizar los pertinentes análisis de calidad de la
moneda, ya que es un elemento de mayor importancia que el metrológico
para determinar un proceso amplio de degeneración y empobrecimiento
de la moneda.

Un somero análisis de la moneda taifa nos ratifica dicha opinión pues,
por un lado, a simple vista es fácil apreciar la decadencia de la calidad de
la moneda tanto en el oro como en la plata con la proliferación de las
emisiones en electrón (en el caso del dinar y sus divisores) y la caída de la
plata hasta convertirse en vellón (en el caso del dirham); por el otro la
utilización de no menos de tres patrones distintos para el dirhani: el de
3,10 grs., de tradición califal, el de 4,08 grs. y el de 4,66 grs., ambos
utilizados en las taifas levantinas.

Una situación tan compleja viene acompañada por la presencia de va-
lores que pueden acogerse, en algunos casos, a la consideración de dobles
dirham o medios dirham.

Esta diversidad de denominaciones y patrones junto con la abundancia
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de diserios y tipos de monedas sugieren un panorama muy distinto del
omeya, en el que las fluctuaciones en peso y calidad de las monedas son
elevadas e impuesto a la población su uso y circulación.

Este irregular panorama queda articulado con una abundante circulación
de moneda fraccionaria de oro y electrón, en teóricos tercios y cuartos de
dinar, junto con emisiones más o menos regulares de moneda de plata o
vellón. Tal y como ocurría en época omeya el «canon» o patrón de refe-
rencia sigue siendo el oro, en el cual se expresan las cantidades referidas,
pero la mayoría de los pagos se realizan en la moneda cotidiana; es evidente
que el infimo valor del dirham deposita toda la fiabilidad de la moneda en
las fracciones de metal precioso, y así veremos que algunos de los reinos
taifas concentran, de forma prioritaria, su producción en dicho metal como
es el caso de la moneda de los dunníes de Toledo o de los amiríes de
Valencia. La gran variedad de emisiones y modelos de moneda circulante
suponen una profunda diferencia frente a la uniformidad de siglos anteriores
y podrían indicar la proliferación de emisiones especiales surgidas por
diversas motivaciones (ya sean fiscales o excepcionales) que podrían obligar
a conversiones forzosas o ser los medios de exacciones extraordinarias.

La presión que desde mediados del XI sufren los reinos de taifas en
forma de las «parias» es la gota final que completa el desequilibrio de su
«sistema» monetario; un ejemplo de las soluciones aportadas en estas rela-
ciones lo tenemos en las emisiones realizadas por Ahmad al-Muktadir de
Zaragoza al realizar sus pagos a Sancho IV Garcés de Navarra (PELLICER
1988a), especificados en oro y pagados físicamente con dirhams mediante
una emisión especialmente realizada al efecto.

Desde luego la clarificación del problema de la moneda taifa es algo
que debemos hacer a partir de un detallado estudio de los hallazgos y su
interrelación, para determinar los modelos de circulación de moneda. Los
hallazgos tienden a mantener una línea general similar a la de los períodos
anteriores con una clara diferenciación entre metales; cabe destacar la des-
aparición absoluta de la moneda de plata califal, que tras el momento
hammudi desaparece totalmente de los hallazgos que sólo recogerán la
producción taifa. La cuestión de los fragmentos y recortes de las monedas
está presente de una forma definida, pero con ciertas limitaciones impuestas
por las condiciones físicas de las monedas.

Hay que serialar, también, la existencia de moneda fatimí y siciliana en
los hallazgos, sobre todo en oro.

Como conclusión de la época taifa, podemos sintetizar que el desmo-
ronamiento de la estructura del estado califal también se refleja en la mo-
neda la cual pierde la mayoría de las características que la habían definido
en períodos anteriores, para en el plazo de pocos arios derivar a una situa-
ción de colapso total de la producción y circulación de la moneda.
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Almorávides.

La moneda de los almorávides ha recibido menos aportaciones globales,
puesto que toda la serie está mucho más estudiada y sistematizada, estando
a punto de publicación dos catálogos actualizados de sus emisiones. Las
aportaciones se han centrado, sobre todo, en lo que respecta a sus emisiones
en plata aunque con aportaciones de algunas nuevas variantes de dinares.
Resaltan los trabajos con las visiones más globales del conjunto realizados
por H. Kassis (KAssis, 1985, 1988 y 1990), tanto sobre los almorávides
como sobre sus taifas. Uno de los aspectos en los que más se ha avanzado
ha sido en los análisis sobre contenidos de plata en los quirates y en espe-
címenes forrados que han sido llevados a cabo por Peixoto Cabral (PEixoTo
CABRAL, 1988a y 1988b). Con estos trabajos se ha obtenido una visión de
conjunto de la moneda almorávide con los clásicos análisis sobre los dinares
realizados por R. Messier hace arios.

La moneda almorávide supone la vuelta a modelos «legales» de moneda
con pesos, ley y producción regular en torno a una red de talleres abun-
dante. Los almorávides hacen frente a uno de los problemas que hemos
mencionado anteriormente, de los fragmentos, o lo que es lo mismo la
falta de moneda fraccionaria; la emisión de una serie de divisores del quirate
proporciona a la población andalusí con un surtido de denominaciones
que elimina la necesidad de las alteraciones y recortes de la moneda. Con
ello los almorávides se ajustan a una estricta legalidad en su producción
de moneda y eliminan cualquier alteración de la misma.

Almohades.

En lo que atañe a las emisiones de los almohades destacan los trabajos
que han conducido a la sistematización de la moneda de plata, con las
aportaciones necesarias para la identificación de talleres en las emisiones
anónimas realizados por S. Fontenla (FONTELA, 1988a y 1988b) y los inicios
de las emisiones almohades en al-Andalus por Rodrigues Marinho
(RODRÍGUES MARINHO, 1986). Las taifas almohades y la dinastía nasrí
han sido estudiados en los aspectos de la metrología por Rodríguez Lorente
y S. Fontenla (RopaícuEz, FoNTELA, 1988).
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